
Memorando Nro. MCYP-SEAI-2024-0554-M

Quito, D.M., 17 de octubre de 2024

PARA: Sr. Mgs. Iván Washington Campoverde Sislema
Analista de Seguimiento y Evaluación de Emprendimientos Artes e Innovación 2 

  Sr. Mgs. Isaac Israel Araujo Velasteguí
Analista de Política Pública y Fortalecimiento Cultural de Emprendimientos, Artes
e Innovación 2 

  Sra. Lcda. Maria Soledad Escalante Alvarez
Analista de Política Pública y Fortalecimiento Cultural de Emprendimientos, Artes
e Innovación 3 

ASUNTO: Designación de Comité de Admisibilidad del Consejo Consultivo de Cultura Viva
Comunitaria 

 

Antecedentes: 

Por medio del Memorando N° MCYP-SEAI-2024-0518-M, fechado el 20 de septiembre de 2024, se
remitió el informe N° IT-DPPEAI-2024-030, validado por el Viceministerio, el cual contiene la sumilla
"De acuerdo, proceder conforme a la normativa vigente". Este documento constituye la base para la
activación del Consejo Consultivo del sector de Cultura Viva Comunitaria, el cual se establece con el
propósito de: 

1.  Asesorar en la construcción de estrategias para la política pública de industrias culturales y creativas
en Ecuador. 

2.  Articular mecanismos que fortalezcan la Red de Cultura Viva Comunitaria.

En cumplimiento estricto de la normativa vigente, se emitió una convocatoria pública para la selección de
los miembros del Consejo Consultivo de Cultura Viva Comunitaria. El objetivo primordial de esta
convocatoria fue informar sobre el cronograma de postulación y brindar a la ciudadanía interesada la
oportunidad de contribuir con sus conocimientos y experiencias al desarrollo de la cultura viva
comunitaria, según el siguiente cronograma: 

Convocatoria: del 30 de septiembre al 15 de octubre de 2024 
Convalidación de documentos: del 16 al 21 de octubre de 2024 
Evaluación de seleccionados: del 22 al 23 de octubre de 2024 
Publicación de resultados de seleccionados: 24 de octubre de 2024

Normativa Aplicable: 

La convocatoria y selección de los miembros del Consejo Consultivo se rige por el Acuerdo N°
MCYP-MCYP-2023-0156-A, del 30 de 2023, en su Capítulo II, que establece las condiciones para la
conformación de dichos consejos. Específicamente, el Artículo 9 detalla el proceso de selección de los
integrantes, incluyendo la conformación de un Comité de Admisibilidad encargado de verificar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria y la documentación presentada por los 
interesados. 

Designación del Comité de Admisibilidad: 
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Considerando los antecedentes expuestos y la normativa aplicable, se comunica su designación como
parte del Comité de Admisibilidad. La función de este Comité será garantizar el cumplimiento del
proceso de selección de los miembros del Consejo Consultivo. Este organismo operará conforme al
Reglamento General y a la Ley Orgánica de Participación, asegurando la transparencia y eficiencia en el 
proceso. 

Se adjunta el informe IT-DPPEAI-2024-030, que contiene el baremo de calificación de las postulaciones
recibidas, con el fin de asegurar el óptimo desarrollo de la actividad y la selección de los candidatos más
idóneos para integrar el Consejo Consultivo de Cultura Viva Comunitaria. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Roberto Sebastián Insuasti Moreta
SUBSECRETARIO DE EMPRENDIMIENTOS, ARTES E INNOVACIÓN  

Anexos: 
- 1_informe_conformacioÌn_cccvc-jc-signed-signed_firmado0448392001729186989.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Jonathan Edison Cardenas Castillo
Director de Política Pública de Emprendimientos, Artes e Innovación
 

Sr. Mgs. Galo Enrique Sandoval Duque
Viceministro de Cultura y Patrimonio
 

Srta. Patricia Alexandra Caicedo Valladares
Secretaria Ejecutiva 2
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